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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUJETO AL PAGO DE HONORARIOS 
ASIMILABLES A SALARIOS NÚMERO SESEA/SP-014/2024 

El presente contrato se celebra en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 30 días del mes de 
septiembre de 2024, entre la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, por conducto del 
LIC. FELIPE SALASPLATA CÁZARES, en su carácter de SECRETARIO TÉCNICO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, a quien en lo sucesivo se le denominará "LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA", y por la otra parte el C. ROBERTO ÁNGEL GARCÍA DEL VAL, a quien en lo 
sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR", sujetándose ambas partes al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES: 

1.- DE HLA SECRETARÍA EJECUTIVA": 

1.1.- Es un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con autonomía técnica y de gestión, creado con fundamento en el artículo 24 de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Chihuahua, publicada el 21 de octubre de 2017 en el Periódico Oficial del 
Estado. 

1.11.- Que el LIC. FELIPE ALEJANDRO SALASPLATAS CÁZARES, Secretario Técnico de la SecretaríaxEjecutiva del Sistema Estatal Antico�rupción, acredita su personalidad mediante ACUERDO ACT-OG
SESEA-16/08/2024.2, emitido por el Organo de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estata 
Anticorrupción, con fecha del 16 de agosto del año 2024, con fundamento en el artículo 35 fracción 1 
de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua y artículo 62 de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Chihuahua. 

1.111.- La "SECRETARÍA EJECUTIVA", declara que en uso de sus facultades contenidas en el artículo 35 
fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua y artículo 62 de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Chihuahua, declarando que el carácter con el que se ostenta 
cuenta con las facultades de Administración y Representación Legal de la paraestatal. 

I.IV.- Que se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con la clave
SES171021 SRS.

I.V.- Que la "SECRETARÍA EJECUTIVA" señala como domicilio para fines del presente contrato el
ubicado en la Ave. Cuauhtémoc, número 2800, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 31020, Ciudad de Chihuahua.

I.VI.- Que es su deseo que "EL PRESTADOR" le preste los servicios que se detallan en el capítulo de
cláusulas del presente contrato.

11.-DECLARA HEL PRESTADOR" 
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